
 

 

 

Córdoba, 04 de diciembre de 2023 
 

CIRCULAR N° 74/2023   
 

  

HOTEL “PALAZZO ARIETE”  

VILLA GESELL  
TEMPORADA VERANO 2024 

 

Estimados compañeros/as: 

    Tenemos el agrado de dirigirnos al compañero/a Secretario/a 

Seccional o Sub Seccional y por su intermedio a todos los afiliados/as de ésa a los fines de 

tratar el tema del título. 

     Atento a estar próximos a la iniciación de la Temporada 2024, este 

Consejo Directivo ha dispuesto la contratación de plazas en el Hotel “PALAZZO ARIETE” 

ubicado en Av. 1 N°472 de la Ciudad de Villa Gesell Provincia de Buenos Aires. El mismo 

cuenta con pileta climatizada interior, pileta al aire libre, gimnasio, sauna y cochera cubierta 

privada (incluida) con acceso directo al Hotel desde el Subsuelo.  

   A continuación, damos a conocer los períodos de los mismos y el 

vencimiento de recepción en la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura – Sede Central: 
 
 

 

 

 

 

 

 

VILLA GESELL 

  
 

CGTE. 
PERÍODO DE 8 DIAS VENCIMIENTO 

RECEPCIÓN INGRESO EGRESO 

 1  02/01/2024 10/01/2024 12/12/2023 

 2  10/01/2024 18/01/2024 14/12/2023 

 3  18/01/2024 26/01/2024 19/12/2023 

 4  26/01/2024 03/02/2024 26/12/2023 

 5  03/02/2024 11/02/2024 02/01/2024 

 6  11/02/2024 19/02/2024 09/01/2024 

 7  19/02/2024 27/02/2024 16/01/2024 
 

HORARIOS:  Ingreso 14:00 HS   -   Egreso 10:00 Hs. 

 

 

 

 

 

 

 

                                               Para solicitar las estadías, completar las planillas de 

“SOLICITUD DE ALOJAMIENTO” con todos los datos que allí se solicitan. En caso de faltar 

algún dato requerido, no se podrá dar curso ya que el sistema de carga solicita todos los 

requisitos que figuran en la planilla.                                  

                                                

                                               Deberá ser enviada vía mail desde el Correo Electrónico 

Institucional de cada Seccional a turismo@regionalluzyfuerza.com teniendo en cuenta las 

fechas de vencimiento correspondientes. (No enviar por correspondencia)  
        

               

mailto:turismo@regionalluzyfuerza.com


 

 

TARIFAS POR DIA POR PERSONA: (ALOJAMIENTO CON DESAYUNO) 
 

 
    MAYORES  MENORES  

(6 A 12 AÑOS) 
MENORES  

(2 A 5 AÑOS) 

AFILIADOS $ 15.000 $ 8.000 SIN CARGO 

CATEGORIA "C" $ 25.000 $ 14.000 $ 3.500 
 

             El desayuno será en el Hotel PALAZZO ARIETE  
 

 

TARIFAS POR DIA POR PERSONA: (ALOJAMIENTO CON MEDIA PENSION) 

La cena será en el Hotel INTERSUR VILLA GESELL (paseo 111 y costanera) y el desayuno 

en el Hotel Palazzo Ariete. 

 
    MAYORES  MENORES  

(6 A 12 AÑOS) 
MENORES  

(2 A 5 AÑOS) 

AFILIADOS $ 20.600 $ 10.800 SIN CARGO 

CATEGORIA "C" $ 30.600 $ 16.800 $ 5.000 
   

LA CENA EN HOTEL INTERSUR VILLA GESELL NO INCLUYE BEBIDAS 
 

            La adjudicación de plazas dependerá de la disponibilidad contratada. De superar la demanda de 

plazas se constatarán los antecedentes de cada solicitante, verificando en nuestra base de datos la 

cantidad de veces que han concurrido a las distintas colonias (propias o de FATLYF), excursiones o 

eventos especiales, antigüedad de afiliación al Sindicato, etc.    

              Para solicitar PLAN FINANCIADO, deberán completar el formulario “Solicitud de Préstamo” 

marcando en el cuadro “Turismo” y completar todos los datos requeridos. 

               Si el monto supera los $ 220.000, se deberá enviar, además, los datos del garante a los fines 

de su otorgamiento. En este caso, se les remitirá desde Sede Central, el CONTRATO DE PRESTAMO 

DE TURISMO. Dicha documentación deberá ser devuelta firmada a la brevedad.  

                En dicho plan se considerará el precio enunciado más el interés de acuerdo a la Ayuda Mutual 

vigente, el cual se descontará por recibo Sindical en hasta tres (3) cuotas. 

                En el caso de optar por pago de contado se emitirá un Talón de Pago y deberá tener 

acreditado el total de la estadía antes del inicio del contingente para poder ingresar al Hotel. No se 

puede realizar el pago en el Hotel.                                 

            Las renuncias o reemplazos o la no concurrencia de alguno de los turistas, deberán ser 

comunicadas con una antelación no menor a 10 días antes de la iniciación del contingente, la misma 

deberá ser justificada fehacientemente mediante un certificado (médico o laboral) y enviado desde la 

Seccional; No se tendrán en cuenta “razones particulares” de ninguna índole. El no cumplimiento 

de este requisito implicará el cobro del total de la estadía.  

            La reserva caducará a las 72 horas de iniciado el contingente y de no mediar ninguna 

comunicación justificando su ausencia, se procederá al cobro total por ausencia injustificada. 
                           

                      Esperando se le dé a la presente la más amplia difusión entre los compañeros afiliados, 

hacemos oportuna esta ocasión para saludarles con nuestra mayor estima de trabajadores organizados 

sindicalmente. 

 
 

 
                   Guillermo César Suppo                Máximo Humberto Brizuela 
                             Secretario de Turismo,                             Secretario General 
                                 Deportes y Cultura 


